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ACUERDO No. PSAA08-4434  DE 2008

(Enero 9)

 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Laborales de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de 2007, y según lo dispuesto en la Sala del 19 de diciembre de 2007

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 15 de enero y hasta el 14 de julio de 2008, once (11) Juzgados Laborales de Descongestión, con los siguientes cargos:
 

1
Juez

1
Secretario

1
Sustanciador de Circuito

1
Escribiente

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a partir del 15 de enero y hasta el 14 de julio de 2008, en la Oficina Judicial de Bogotá, los siguientes cargos:
Oficina Judicial

1
Técnico 11 


8
Asistente Administrativo grado 6

 

PARÁGRAFO: Los cargos de empleados asignados a la Oficina Judicial contribuirán con las tareas de soporte tecnológico, organización de archivos administrativos, manejo de inventarios, elaboración de actas, traslado de expedientes y consolidación de las estadísticas del proceso de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos de los despachos judiciales de descongestión, lo efectuará el respectivo nominador. 

ARTÍCULO CUARTO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados Laborales de Descongestión creados mediante el presente Acuerdo, evacuarán los fallos de los procesos que actualmente se encuentran en la Oficina Judicial de Bogotá, sin repartir. Estas sentencias deberán ser producidas en su totalidad, antes del 29 de febrero de 2008.

ARTÍCULO SEXTO.- Los juzgados Laborales de Descongestión de Bogotá creados por el presente Acuerdo, a partir del 1° de marzo de 2008 asumirán el trámite y fallo de 5.902 procesos ordinarios, seleccionados del más antiguo al más reciente, de los Juzgados Laborales de Bogotá que se enuncian a continuación:

	JUZGADOS LABORALES
	procesos a distribuir

	1
	220

	2
	135

	3
	191

	4
	478

	5
	541

	6
	388

	7
	315

	8
	394

	9
	226

	10
	471

	11
	333

	12
	312

	13
	117

	14
	195

	15
	501

	16
	353

	17
	97

	18
	137

	19
	384

	20
	112

	TOTAL
	5.902


PARAGRAFO PRIMERO.- Los juzgados a descongestionar seleccionarán los procesos a enviar, entre el 4 y el 8 de febrero de 2008 y los entregarán el 15 del mismo mes y año, en la oficina judicial de Bogotá, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del procesos o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes; así mismo comunicarán a las partes y a sus apoderados, mediante telegrama enviado a las direcciones registradas en cada expediente, el hecho de la remisión a los juzgados de descongestión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- A cada juzgado de descongestión, la oficina judicial a más tardar el 29 de febrero de 2008,  le asignará 537 procesos, dentro de los cuales, el respectivo juez, mensualmente, a por lo menos 119, les deberá fijar fecha de audiencia para la práctica de las pruebas pendientes y la adopción de todas las medidas procesales necesarias, a fin de lograr el cierre del debate probatorio y el  fallo de al menos 35 mensuales. El funcionario judicial  de descongestión, deberá comunicar telegráficamente a las partes y a sus apoderados en la dirección registrada en el expediente, la asignación del proceso, a su despacho.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los despachos de descongestión creados por el presente Acuerdo, tendrán igual competencia y facultades que los juzgados objeto de descongestión para tomar todas las decisiones procesales pertinentes, hasta agotar la instancia, incluso conocer o negar los recursos a que haya lugar.
PARÁGRAFO PRIMERO.- Tratándose del archivo de los procesos por la culminación de los mismos, éstos serán remitidos por el juez de descongestión al juzgado de origen del proceso.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los procesos ejecutivos de que trata el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil, serán competencia del Juez objeto de descongestión.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Jueces de Descongestión enviarán, dentro de los primeros cinco días de cada mes, a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura el informe de la labor desarrollada durante el mes inmediatamente anterior.

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO ONCE.- La presente medida cuenta con los certificados de Disponibilidad Presupuestal  Nos. 1 y 3 de enero 2 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO DOCE.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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